
Gonzalo Andrés Ramos Ramírez 
Abogado 

 
 

 
 

Florencia; 

 

Señor Juez Segundo de Familia de Florencia Caquetá 

E. S. D. 

 

 

PROCESO:  UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARCO ALEXYS PALTA GODOY 

DEMANDADO: MARIA ELCY TRUJILLO CASTILLO 

RADICADO:  18001311000220210001900 

 

 

GONZALO ANDRES RAMOS RAMÍREZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.010.194.239, abogado en ejercicio portador de la 

tarjeta profesional No. 342.779 del C.S de la J., obrando de 

conformidad con el poder otorgado por la señora MARIA ELCY 

TRUJILLO CASTILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.117.489.200 quien obra en su propio nombre, presento a su 

despacho contestación a la demanda dentro del proceso con 

radicado 18001311000220210001900, la cual fue admitida por su 

honorable despacho mediante del 25 de enero del presente año, 

en los siguientes términos: 

 

I. Frente a los hechos 

 

1. Es parcialmente cierto, por cuanto la relación que mi cliente sostuvo con el 

demandante si inicio el 5 de febrero de 2007, pero dista de la realidad la 

fecha en que el demandante señala en que termino la relación, pues la 

misma se mantuvo hasta el mes de junio de 2019. 
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2. Es cierto 

 

3. No es cierto, la fecha real en que mi cliente se traslado a vivir en la casa de la 

mamá del demandante fue en el año 2010, tampoco es cierto que 

dependiera económicamente del demandante, pues este no desarrollaba 

ningún tipo de actividad que le generara ingresos. 

 

4. No es cierto, pues mi cliente en ningún momento trabajó de manera conjunta 

con el demandante, ni se generaron ahorros de manera conjunta, la casa a la 

cual hace referencia el presente hecho, la compró mi cliente, con un ahorro 

voluntario realizado en el Fondo Nacional del Ahorro, un crédito hipotecario 

que suscribió con la misma entidad, y con un subsidio que le fue otorgado por 

el Ministerio de Vivienda por estar en el registro de víctimas del conflicto 

armado como desplazada. 

 

5. No es cierto, conforme a lo señalado en el hecho anterior. 

 

6. Es parcialmente cierto, por cuanto la relación se sostuvo por alrededor de 12 

años, quedando terminada para el mes de junio de 2019, y el bien inmueble 

referente a lote ubicado en la calle 13 sur No. 165 – 52 del barrio urbanización 

el chamón, fue adquirido de forma independiente por mi cliente. 

 

7. Es cierto. 

 

8. Es cierto 

 

9. No es cierto, por cuanto la separación entre mi cliente y el demandante 

ocurrió en el mes de junio de 2019. 

 

10.  No es cierto, dicho acuerdo nunca existió. 

 

11.  Es parcialmente cierto, por cuanto mi cliente efectivamente enajenó los 

bienes enunciados por la parte demandante, pero esto debido a que los 

mismos le pertenecían y por tanto podía disponer libremente de ellos. 

12. Es parcialmente cierto, porque como se indicó en el hecho anterior, mi cliente 

efectivamente enajenó los bienes mencionados, pero no es cierta la 

existencia de ningún tipo de acuerdo entre mi cliente y el demandante 

respecto de dichos bienes. 
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II. Frente a las pretensiones 

 

Me opongo a todas y cada de las pretensiones propuestas por la parte actora 

en la demanda, más concretamente frente a la solicitud elevada para que se 

declare la existencia de la unión marital de hecho y la correspondiente 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho conformada 

entre mi poderdante MARIA ELCY TRUJILLO CASTILLO y el señor MARCO ALEXIS 

PALTA GODOY, y que en consecuencia se condene a la parte actora en 

costas en este proceso, por cuanto las acciones para obtener la disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 

prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los 

compañeros, conforme al artículo 8° de la ley 54 de 1990, y puesto a que la 

relación que mi cliente sostuvo con el demandante finalizo en el mes de junio 

de 2019, lo aquí pretendido se encuentra prescrito. 

De no prosperar la excepción propuesta, solicito se tengan en cuenta las 

deudas en cabeza de mi representada dentro de la correspondiente 

liquidación, las cuales se probaran con la respectiva documentación 

relacionada en el acápite de pruebas. 

 

III. Excepciones 

 

Me permito proponer la siguiente excepción. 

Prescripción extintiva de la acción de acción dirigida a la disolución y 

liquidación de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

 

Al ser notificada mi poderdante del auto que admite la demanda el día 27 de 

enero de 2021, es decir más de 17 meses después de que se produjera el 

rompimiento definitivo de la convivencia entre mi cliente y el demandante, lo 

referente a cualquier acción dirigida a la disolución y liquidación de una 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, se encuentra prescrito. 
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IV. Fundamentos de derecho 

 

Legales 

 El artículo 8° de la ley 54 de 1990, el cual prevé que “Las acciones para 

obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros,” 

 

V. Pronunciamiento frente a las pruebas. 

 

Pruebas solicitadas por el demandante 

Frente a las pruebas solicitadas por la parte actora, no me opongo a su 

práctica, y si fueren decretadas por el despacho, y en particular, lo referente 

a las pruebas testimoniales, solicito la oportunidad de contrainterrogar en la 

fecha y hora que para el efecto se señale. 

 

Pruebas solicitadas por el demandado 

 

 Documentales: Solicito se tengan como pruebas las siguientes pruebas 

documentales 

 

o Contrato de compraventa celebrado entre mi cliente, la señora 

MARIA ELCY TRUJILLO CASTILLO y el señor JHONATAN BENAVIDES 

HERNANDEZ, respecto del automotor KIA CERATO de placas 

RKW582. 

 

o Certificado de deuda correspondiente a crédito de consumo No. 

9600336990, el cual fue desembolsado el cinco de marzo de 2020 

por el Banco BBVA a mi cliente y que a corte de 12 de febrero, 

presentaba un saldo de $ 73.445.160. 

 

4



Gonzalo Andrés Ramos Ramírez 
Abogado 

 
 

 
 

o Extracto bancario del crédito de consumo No. 9600336990 que 

ostenta mi cliente en el Banco BBVA, con corte a 13 de febrero 

de 2021, en el cual se puede apreciar, entre otras cosas 

relevantes para el proceso, le fecha de desembolso del mismo, la 

cual corresponde a la fecha de 5 de marzo de 2020 y el monto 

inicial, el cual asciende a la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS 

($ 70.000.000). 

 

o Titulo valor letra de cambio suscrita el 10 de abril de 2020, en 

favor del señor Enrique Fajardo Lozano identificado con  C.C. No. 

17.648.099 por un valor de $100.000.000. 

 

o Escritura pública No. 2506 del 24 de diciembre de 2020, en la que 

se gravo con hipoteca el bien inmueble con Matricula 

inmobiliaria No. 420-80262 de la oficina de instrumentos públicos. 

Lo anterior a fin de garantizar la deuda adquirida bajo el título 

valor relacionado con anterioridad. 

 

o Certificado de tradición expedido por la oficina de instrumentos 

públicos, para el bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 

420-80262, expedido el 30 de noviembre de 2020 en el cual se 

incluye la anotación No. 12 referente gravamen de hipoteca 

protocolizado mediante Escritura pública No. 2506 del 24 de 

diciembre de 2020. 

 

 

 Declaración de parte, de mi representada, la señora MARIA ELCY 

TRUJILLO CASTILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.117.489.200. 

 

 Testimoniales 

 

Solicito que se citen a declarar en relación con los hechos de la demanda a 

las siguientes, personas: VIVIANA HERNANDEZ ARAGON, CARLOTA ARAGON 

GONZALEZ, SERGIO LEANDRO MANJARREZ REYES, JOHAN MATIAZ ESCOBAR 

BERNAL, DUVAN MOLANO GARCIA, MAGOLIA SANCHEZ CALDON, NINFA OME 

GASCA, FARID JAIR RIOS CASTRO, Todas mayores de edad, domiciliadas y 
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residentes en esta ciudad, quienes pueden ser citados por mi conducto en la 

calle 21 No. 12 – 18 Barrio la Consolata  Y en el correo electrónico 

g.ramos90@hotmail.com 

Viviana Hernández Aragón, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.117.501.736 de Florencia Caquetá, dirección Carrera 16 No. 13 – 02 Casa 2, 

Torres de Andalucía, correo viviher0824@gmail.com  

Carlota Aragón Gonzales, identificado con cedula de ciudadanía No. 

41.793.753 de Bogotá, dirección Carrera 16 No. 13 – 02 apartamento 101 torres 

de Andalucía, teléfono 3006009412. 

Sergio Leandro Manjarrez Reyes, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.117.543.686 de Florencia Caquetá, dirección calle 33 bis No. 7 a – 32 Barrio 

La Paz, correo electrónico ser.manja06@gmail.com, teléfono 3143807361 

Johan Matias Escobar Bernal, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.006.484.201, dirección Urbanización La Gloria, correo electrónico 

escobarjohan918@gmail.com, teléfono 3112812198. 

Duvan Molano García. Identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.117.541.589 de Florencia Caquetá, correo electrónico 

dumo.molano@gmail.com celular 3134123898 torre 10 piso 4 apartamento 403 

conjunto cerrado la gloria. 

Magnolia Sánchez Caldon 1.061.766.237 de Popayán correo electrónico mgy-

10@hotmail.com celular. 3116111541, dirección torre 10 piso 4 apartamento 

403 conjunto cerrado la gloria. 

Ninfa ome Gasca, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.760.377, 

dirección calle 39 a No. 2 – teléfono 3208117316. 

Farid Jair Rios Castro, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.117.507.402, dirección calle 21 No. 12 – 18 Barrio la Consolata. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante recibirá notificación en la calle 39 a No. 2 – 58 Barrio La 

Paonessa y en el correo electrónico mae_nal@hotmail.com 
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La parte actora recibirá notificaciones en la dirección y correo electrónico 

indicados en el escrito de la demanda. 

El suscrito puede recibir notificaciones en la calle 21 No. 12 – 18 Barrio la 

Consolata  Y en el correo electrónico g.ramos90@hotmail.com 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar en el presente proceso. 

 

2. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

GONZALO ANDRES RAMOS RAMÍREZ 

C.C. 1.010.194.239 

T.P. No. 342.779 del C.S. de la J. 
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Acepto, 

 

GONZALO ANDRES RAMOS RAMÍREZ 

C.C. 1.010.194.239 

T.P. No. 342.779 del C.S. de la J. 
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BBVA COLOMBIA 

NIT: 860.003.020-1 

CERTIFICA 

 

 

Que nuestro(a) cliente MARIA  ELCY  TRUJILLO  CASTILLO, identificado(a) con CEDULA DE 

CIUDADANIA Nº 1117489200, se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través del 

producto CONSUMO, discriminado así:  

 

N° de Crédito Saldo a la fecha 

0013************6990 $ 73,445,160.8 

 

Esta certificación se expide a solicitud del titular, con destino a QUIEN INTERESE con saldo a la 

fecha (12/02/2021). 

En caso de tener alguna solicitud adicional, comunícate con nuestra línea de servicio al cliente  

01 8000 912 227, en Bogotá 401 0000. 
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